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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

1 - Decreto 290/022.- Sustitúyese el inc. primero del literal b) del art. 73 
del Decreto 150/007 de fecha 26 de abril de 2007, relativo al criterio de 
avaluación de los inmuebles recibidos en pago o permuta, considerando 
el valor fijado en los respectivos contratos, cuando se origine para la 
contraparte renta gravada en la liquidación del impuesto a la renta que 
corresponda. (3.894*R) .................................................................Pág. 3

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

2 - Decreto 296/022.- Extiéndese, una vez cancelada la cesión o 
titularización de los ingresos del FFDSAL, la vigencia de la prestación 
pecuniaria por hasta un máximo de 24 meses, con el objetivo de efectuar los 
ajustes que correspondan entre las cuentas personales de los productores. 
(3.896*R) ......................................................................................... Pág. 3

3 - Decreto 297/022.- Modifícase el Decreto 456/021, de fecha 29 de 
diciembre de 2021, por el que se aprueba el Presupuesto de Recursos, 
Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Instituto Nacional 
de Colonización. (3.907*R) .............................................................. Pág. 4

4 - Decreto 298/022.- Fíjanse los criterios generales que deberán reunir 
los proyectos productivos a ser presentados por parte de los colonos y el 
procedimiento de aprobación de los mismos, a los efectos de tomar las 
medidas necesarias para hacer efectivos el subsidio y la garantía legalmente 
establecidos, en el marco del art. 310 de la Ley 19.996, de fecha 3 de 
noviembre de 2021. (3.913*R) ......................................................... Pág. 6

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

5 - Decreto 291/022.- Apruébase el precio de la energía demandada al 
sistema que el Consumidor Industrial deberá pagar a UTE, amparado en el 
Decreto 158/012 de fecha 17 de mayo de 2012. (3.899*R) ............. Pág. 8
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

6 - Decreto 292/022.- Modifícase el Reglamento Bromatológico Nacional, 
aprobado por el Decreto 315/994 de fecha 5 de julio de 1994, con el objetivo 
de regular los alimentos sin lactosa, bajos en lactosa y reducidos en lactosa. 
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pasará a denominarse "Comisión Asesora en Infecciones Asociadas a la 
Atención en Salud". (3.902*R) .......................................................... Pág. 9

8 - Decreto 294/022.- Déjase sin efecto el Decreto 285/022 de fecha 
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